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DE LA. SOCIEDAD ECOTÍÓMICA 
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T IT U LO  1.*

, ^ 6  á i ^o c¿e tá & cÍ e n ^ e íie r a f ^  éu> /

A K T IC Ü LO  1 *

L a  Sociedad económica de Pamplona es una reunión de A m i

gos del pais dedicados por puro patriotismo á fomentar el bien p ú 

blico y la riqueza de la Provincia.

A R T IC U L O  2.“

La  Sociedad se divide en cuatro secciones que  se denominan

DE INSTRUCCION PUBLICA,

DE AGRICULTURA,

DE INDUSTRIA Y  ARTES,

T DE COMERCIO.

A R T IC U L O  3.“

E l número de individuos de la Sociedad es indeterminado: sus *la- 

SM las (que despues se espresarán.
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A R T IC U L O  4.®

Los socios se dividen en numerarlos, de m érito y corresponsales.

A R T IC U L O  3.®

Son numerarios los que, admitidos con este título, residen en la ca

pital y contribuyen con la cuota que la Sociedad señala para aten

der á sus gastos. De mérito los que por su instrucción en cualquie

ra de los ramos peculiares del instituto d é la  Sociedad, ó por servi

cios prestados á la misma o al pais, obtienen de ella ese nombramien

to: y corresponsales los qué, no teniendo su domicilio en la capital, 

aspiran á  ese título ó elije la Sociedad para coadyubar á  sus tareas 

dentro ó fuera de la Península.

A R T IC U L O  6.®

Los socios se inscriben por lo menos en una de las cuatro sec

ciones designadas en el articulo 2.*^

A R T IC U L O  7.®

Los socios de número y los corresponsales que lo sean á su ins

tancia, pagarán ^0  rs. vn. en el momcalo de recibir el títu lo y una 

cuota anual de 60. La recaudación se verificará por cuadrimestres 

adelantados.

T IT ULO  3.®

/a  ac/m ééíon c/e éocioé.

A R T IC U L O  8,®

Las personas que deseen incorporarse en la Sociedad en las ola-



ses de socios numerarios ó corresi^nsales pre.H'ntarán una solicitud que 

esprese su nombre y apellido, estudios, proi'eáion, destino ó posicion 

social y el lugar de su residencia.

También podrá proceder;e á la admisión mediante propuesta de 

algún bocio por escrito, eii que consten las circuustaucias espresadas 

y la conformidad det propue4o.

A R T IC U L O  9.®

Las propuestas para socios de mérito se harén también por es

crito y por tres individuos á  lo menos del Cuerpo, que espondrán las 

cualidades sobresalientes ó servicios importantes del candidato.

A R T IC U L O  10.

Las solicitudes y propuestas se presentarán al Director de la So> 

ciedad ó al que desempeñe sus funciones« quien anotará en ellas el 

d ía ea que las reciba.

A R T IC U L O  11.

La admisión de sócios se acordará siempre por votacíon secreta, 

bastando que haya mayoría absoluta para la de numerarios y cor

responsales. Para la de los de mérito deberán concurrir dos terceras 

partes de los sufragios.

A R T IC U L O  12.

Admitido el socio se le espedirá el correpondicnte título firmado 

por el Director, Censor, y Secretario, entregándole al mismo tiempo 

un ejemplar de los Estatutos.

A R T IC U L O  13.

Las solicitudes ó  propuestas no admitidas no podrán repetirse 

hasta despues de un año de haberse decretado.
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A R T IC U L O  U .

Todos k)s sòcio« son iguales entre sí ; pueden tonnar parte y vo

ta r en cualquiera negocio de la Sociedad, menos en los relativos 

á  sus personas, y tienen derecho á  ser elejidos para los destinos de 

ella y de las secciones á que pertenezcan.

A R T IC U L O  15.

Asistirán no solo á  las juntas ordinarias y estraordinarias de la 

Sociedad » sino también á las de !a sección á  que correspondan.

A R T IC U L O  16.

Desempeñarán con eficacia y celo los informes y demas comi

siones que se les encarguen; y cuando no puedan verificarlo, espon

drán de palabra ó  por escrito á la Sociedad, ó á  la sección, las ra

zones que se lo impidan.

A R T IC U L O  17.

Cuando se au-cnten de los pueblos de su residencia avisarán por 

escrito á la Sociedad, espresando si la ausencia es temporal ó perma

nente, é indicando en este último caso el punto en que nuevamente 

se establezcan para que se les inscríba en la clase de corresponsales.

A R T IC U L O  18.

Los socios que desempeñen los oficios del Cuerpo, sus sustitutos,. 

cuauA) esten en ejercicio, y los Presidentes y Secretarios de las sec- 

cloiws tendrán ademas la obligación de avisar á la Sociedad ó  sección 

siempre que no pue<lan asistir á sus juntas en el discurso de seis 

meses para qae las mismas acuerden lo conveniente.



Ix »  socios de número y los corresponsales pueden ser también 

nombrados socios de mérito cod  arreglo a lo dispuesto en estos Estatutos*

A R T IC U L O  20.

Los socios podrán separarse libremente de la Sociedad dando á la 

misma el oportuno aviso por escrito, pero sin espresar los motivos que 

les muevan á  ello.

A R T IC U L O  21.

Los socios pueden ser separados de la Sociedad.

1 . ® Cuando por espacio de dos años dejen de pagar la cuota 

con que deban contribuir.

2, ® Cuando sin justa causa dejen de asistir por tres años á las 

juntas de la Sociedad ó  de sus secciones.

Y  3 .°  Cuando la Sociedad, prw ia propuesta de tres individuos á

lo menos, que espondrán por escrito los motivos que aconsejen la 

esclusion, la acuerde por dos terceras partes de votos en votación 

secreta.

T IT ULO  5 .“

A R T IC U L O  22.

Los oílciales de la Sociedad son cinco ¿  saber:

DIRECTOR,

CENSOR.

CONTADOR,

TESORERO,

Y  »E^UETARIO .

Cada uno de ellos tendrá un substituto con los mismos cargos y 

atribuciones que ei propietario cuando est« falte.



Todos los oficiales y sus substitutos serón de elección de la So
ciedad.

Se esceptúa de esta disposición el substituto del Tesorero, el cual 

en razón á la re.'pjíisabilldad de los fondos será eleiido por c.ste de 
eutre los mismos socios.

A R T IC U L O  24.

Los oficiales de la Sociedad serán trienales y  reelejibles.

A R T IC U L O  23.

Las elecciones de oficios de la Sociedad se verificarán en uno de 

losquince primeros días del mes de Noviembre del año respectivo. 

La junta  de elecciones se anunciará con dos de anticipación.

A R T IC U L O  26.

Para tener voto activo y pasivo se necesita haber asistido á  do

ce juntas á lo menos en cada utjo de los tres años anteriores.

A R T IC U L O  27.

E l Secretario mandará fijar en la antesala de juntas en la sesión 

anterior á  la de elecciones la lista de los socios que tengan voto.

A R T IC U L O  28.

Las elecciones se verificarán, previa la oportuna conferencia, por 

votacion secreta, principiando por la de los oficiales propietarios y 

siguiendo )a de los substitutos. Unos y otros necesitarán reunir la 

mayoría absoluta de votos, decidiendo la suerte en caso de empate.

A R T IC U L O  29.

E n  todo el mes de Noviembre oirá la Sociedad las renuncia« de 

los elegidos, y si resultare alguna vacante se procederá á  nueva elección.



Los oficios de la Sociedad antes de admitidos son renunciables; 

pero el que lo haga, quedará privado de voto pasivo en la próxima 

elección: esceptúanse de esta regla los oficiales reelegidos.

A R T IC U LO  31.

La elección puede recaer en cualquiera de los individuos de las 

dos clases de numerarios y de mérito.

A R T IC U L O  32.

Los oficiales nuevamente nombrados tomarán posesion de sus 

destinos en la primera junta  del mes de Enero del año entrante.

T IT ULO  6 .°

A R T IC U L O  33.

E l Director presidirá las juntas ordinarias y estraordinarías de 

la Sociedad, abrirá y cerrará las sesiones, cuidará de mantener el 

órden, cortará las disputas acaloradas, tendrá voto de calidad en to

dos los empates, suspenderá la discusión cuando lo crea necesario, 

y podrá levantar la sesión.

A R T IC U L O  34.

E i Director será individuo y Presidente nato de todas las seccio

nes y comisiones.

A R T IC U L O  35.

E n  casos imprevistos y de urgente resolución proveerá cuanto cs-< 

time conveniente, debiendo dar cuenta á  la Sociedad en su primera 

reunión.
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Nombrará los sócios que han de componer las comisiones de la 

Sociedad.

A R T IC U L O  37.

Autorizará momentaneamente á un 8‘4cío para que desempeñe el 

cargo de Secretario, si al empezar las sesiones bo se halasen pre

sentes éste ni su substituto.

A R T IC U L O  38.

Concluida la discusión sobre cualquier punto, reasumirá lo  c o íí- 

trovertido siempre que ha\a de recaer votacion, y lijará la pro- 

posicion que haya de votarse.

A R T IC U L O  39.

F irm ará toda la correspondencia con el Gob ierno ,  autoridades, 

corporaciones y particulares.

T IT U LO  7.®

A R T IC U L O  40 .

Corresponde al Censór

1.® Velar sobre la exacta observancia de los Estatutos y acuer

dos de la Sociedad.

2.® Informar sobre todos los espedientes de ínteres, tíen  sea 

por escrito ó de palabra.

3.® Promover todos los asuntos pendientes, teniendo en consi

deración 6u urgencia y utilidad , y cuento conduzca al bien de la 

Sociedad y al mejor desempeño de los objetos de su instituto.

* 4 .®  Anetar en un libro destinado al efecto los encargos que se 

llagan á  las Secciones ó  comisiones para recordar su despacho.

ü.® Gorrejir las pruebas de todo lo que se im prim a de acuer«

upD9



do de la Sociedad, cuando los autores no le ejecuten por si mismos.

6.® Presentar en la últim a junta de cada año una memoria, 

en que esponga el estado que tenia la Sociedad é principios del mis

mo, lo que se haya hecho en todo é l, lo que eu su cor;ce|ito de

berá hacerse en lo sucesivo y los medios y arbitrios de re-lizurlo.

T ITULO 8."

A R T IC U L O  41.

E i Contador intervendrá todas las entradas y salidas de caudales, 

llevando un libro para el efecto; examinará las cuentas del Tesorero 

y hará presente cuanto estime necesario para el buen órden de la 

cuenta y razón, para promover la cobranza dé los fondos de la So

ciedad, y  para la mayor economía en sus gastos.

T IT ULO  9.'»

A R T IC U L O  42.

Incumbe al Tesorero recaudar y  custodiar lodos los fondos ¿le 

la Sociedad; procurar su puntual cobranza, removiendo los emba

razos que se opongan á ella y dando cuenta á la misma ó ai D i

rector de los que por .sí no pueda evitar; pag:ir los libramientos que 

se expidan á su cargo, siempre que tengan los requisitos y forma

lidades prevenidas en estos Estatutos, y presentar sus cuentas jus- 

tiQcadas al fm de cada año, sin perjuicio de dar conocimiento á  la 

Sociedad siempre que lo exija de la entrada y salida de caudales.

T ITULO 10.

A R T IC U LO  43.

Corresponde a! Secretario

1.® Dar cuenta á laSociedad de los asuntos pendiente?, empezjfQ-
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do por las Reales órdenes, oflcios y correspondencia.

2.® Redactar las actas de la Sociedad anotando al margen de« 

los borradores y de los libros de ellas los apellidos de los sócios con- 

curreiiles, é inscribiéndolos iiilegrauiente en el cuerpo del acta.

3.® Estender los libramientos y certificaciones que acuerde 

Sociedad.

4.® Llevar im  libro en que consten los sócio?, sus clases, anti

güedad y servicios en la Sociedad, y otro de la en trada , trám i

tes y resolución de todos los espedientes que se promuevan en la 

misma.

5.® F irm ar la correspondencia con los individuos de la Socie

dad y con, las demas del re jiio  j  todos los documentos que firme el 

Director.

6. ® Custodiar todos los papeles ^ libros y sellos de la Sociedad 

coordinándolos con el mayor Cimero y claridad posibles,.

A R T IC U L O  44.

E l Secretario entregará y recibirá por inventario todos los libros^ 

y papeles correspondientei á  la Suciedad.

T ITULO 11.

/ a á  S / íin ¿ a é ',

A R T IC U LO  43.

Las juntas ó sesiones de la Sociedad serán ordinarias, estraordi- 

narias y públicas. Las primera-^ se Neriflcarán una \ <tz cada sema

na , en dia señalado: las segui das cuando la Sociedad ó el Direc

tor lo dispongan, y siempre para asunto determinado; y las terceras 

cuando la Sociedad lo acuerde.,

A R T IC U LO  46.,

Podran asistir á las juntas todos los socios que se hallen en li:



I l

capital y aun los que pertenezcan A otras SocíedaJes, pero solo ten

drán voto los numerarios y de m érito , que rciidan en aquclta.

A R T IC U L O  47.

Para que haya junta y resulte acuerdo de la Sociedad deben 

concurrir á lo menos la tercera parte de los individuos residentes

en la capital.
^  A RT ICU LO  4S.

Todas las juntas empezarán por la lectura en borrador del 

acta de la anterior, que se aprobará, si se baila conforme, ó en

mendará según corresponda. En la ratificación de! acta solo tendráil 

voto los socios que asistieron á !a junta á que se rèiièra quedando 

aprobada de Kecho, sino se hallase presente ninguno de ellos.

A R T IC U LO  49.

En  las discusiones de los asuntos que se presenten á  la Sociedad 

se observará el órden que es propio de la urbanidad é ilustración 

de tales Cuerpos, procurando que se manifiesten todas las opiniones 

y concediendo una prudente ampliXud. Pero en las juntas públicas 

DO se permitirá hablar ma>í de dos veces á ningún individuo, escep- 

tuando al autor de la proposicion ó dictamen que se discuta.

A R T IC U L O  50.

Cuando en las discusiones estuviese duáosa la opinion de la Socie

dad f  se procederá á  votar, y también cuando lo pida algún socio.

A R T IC U LO  51.

Todas las votaciones serón públicas e«cepto las de admisión y es- 

clusion de socios las de elecciones de oficios, la> de clasificación de 

obras ó memorias y las de aquellos casos en que se acuerde espre- 

samente»

A R T IC U LO  52.

Cuando la Sociedad se ocupe de asuntos en que tengan Ínteres

U p D r ?



personal alguno ó algunoí socios podrán estos e?poner en !á discusión 

Jo qtie juzguen conveniente, pero deberán retirarse cuando se haya 

de acordar.

A RT ICU LO  53.

E n  las votaciones secretas volará el primero el Director, en las 

públicas el último.

A R T IC U LO  54.

La Sociedad no podrá tratar en sus juntas de otras materias que 

las propias de su instituto, ni ocuparse eu negocios políticos de nin

guna clase, salvos los casos en que se le pidan informes por el Go

bierno ó por las autoridades. Tampoco podrá felicitar á uno ni otras 

por suce>o ó negocios que no tengan inmediata relación con los obje

tes de su instituto.

A R T IC U LO  55.

La Sociedad tendrá por lo menos una junta  pública cada aüo.

A R T IC U LO  56.

E n  ellas leerá el Director iin discurso propio del instituto de la 

Sociedad y dará noticia de los trabajos hechos por la misma duran

te el año á  que se reQera..

A R T IC U LO  57.

E l Secretario leerá un  ligero resumen de las actas de la Socie

dad y de las secciones.

A R T IC U L O  58

Si la Sociedad hubiese ofrecido algunos premios, se distribuirán en 

esa junta, poniendo á la vista del público, ó dándole conocimiento de 

los objetos premiados.

A R T IC U LO  59.

E l. Censor cerrará la sesión con un breve discurso análogo á la . 

sole.nnidad.



la.
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A R T IC U L O  60.

Cada sección nombrará á pluralidad de votos un Presidente y un 

Secretario de entre sus individuos.

A R T IC U L O  61.

Las secciones podrán formar reglamentos especiales para su go> 

bienio.

A R T IC U L O  62.

Se ocuparán de los objetos propios de las mismas, desempeñando 

los informes ó comisiones que se Ies encarguen, y proponiendo á la 

Sociedad cuanto estimen conveniente á  !a mayor prosperidad de sus 

respectivos ramos.

A R T IC U L O  03.

Guando una sección necesite de-la cooperaron d& otra podrá eoQ» 

vocarla, teniendo en tal caso igual voz y votos los individuos de am

bas y ejerciendo las funciones de Presidente y Secretario los de la 

sección convocante.

A R T IC U L O  64.

E n  la redacción y aprobación de sus actas las secciones se-arre-' 

gjarán á lo dispuesto en este reglamento.

T IT ULO  13.

f o é  ^ n d ú é  e / e  / a  y o c c e c ¿ a d ,

A R T IC U L O  65.

Los fondos dé la Sociedad consisten en las contiibuqiones quede-

upQg



ben satisfacer los Socios, en los productos de las obras, memorias ó 

artefactos de su propiedad, en las consignaciones ó donaciones que se 

le hagan por el Gobierno ó los particulares y en lo que adquiera 

por cualquiera otro título.

A R T IC U L O  66.

Se abrirá un libro en que se sentorán con la debida especifica

ción los fondos de la Sociedad, su origen ó título de adquisición y 

las épocas de su cobranza.

A R T IC U L O  67.

No se hará pagamento ni gasto alguno de los fondos de la Socie

dad sin previo acuerdo de la misma y libramiento firmado por el D i

rector y Secrelario é intervenido por el Contador.

A RT ICU LO S A D IC C IO N A L E S .

1. “

Los presentes Estatutos quedan sujetos á  las reformas y varia- 

ciooes que la esperiencia aconseje.

2.“

E n  los casos no previstos en estos Estatutos se atendrá la So

ciedad á lo dispuesto en los publicados por el gobierno en 2 de Abril 

de 1835.
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